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Bogotá D.C., septiembre 14 de 2022 
 
Señores: 
ANONIMO 

Anonimo   Anonimo 
Anonimo 
Bogotá - D.C. 
 
REF: Respuesta a su radicado IDU 20221851536522. Requerimiento IDU: 218944 - BTE: 

3136772022 Estado de los Puentes Av. Calle 19 por Av. NQS y Av. Calle 26 por Av. 
NQS 

 
Respetados Señores: 
 
En consideración de la situación expuesta mediante el radicado de la referencia y con objeto 
de atender su reporte a través de las redes sociales; por medio del cual se hace mención 
del actual estado de la infraestructura y la malla vial de los sectores en específico, se 
informa lo siguiente: 
 
 PUENTE AV. CALLE 19 POR AV. NQS Y PUENTE AV. CALLE 26 POR AV. NQS 

 
Mediante el número de proceso IDU-LP-SGI-017-2021, con el objeto de la 
“EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA EL 
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE PUENTES VEHICULARES EN BOGOTÁ D.C., 
GRUPOS 1, 2, Y 3”, el cual tuvo su apertura el pasado 21 de septiembre de 2021, se 
ejecutó el proceso de selección de proponentes para la ejecución del proyecto. 
 
En este proceso se dio lugar a la selección de los Grupos No. 1 y 2, dejando desierto 
en el Grupo No. 3, donde se presentaron proponentes que no cumplían con las 
condiciones de adjudicación de la obra licitada. 
 
En dicho sentido, para el Grupo No. 3, se tiene un alcance de ejecución de las obras y 
actividades complementarias para el reforzamiento estructural de los puentes 
vehiculares ubicados en: Avenida Francisco de Miranda (Calle 45) por Avenida 
Ciudad de Quito, Avenida carrera 28 por Avenida Ciudad de Quito, Avenida 
Ciudad de Quito por Avenida Jorge Eliécer Gaitán (Avenida Calle 26), Avenida 
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Ciudad de Lima (Avenida Calle 19) por Avenida Ciudad de Quito, en Bogotá D.C., 
con el fin de desarrollar las actividades de construcción, garantizando el adecuado 
funcionamiento de las obras, de la infraestructura vial y de transporte acordes a los 
lineamientos y necesidades actuales. 
 
Dentro de las actividades concernientes a los trabajos previstos a ejecutar para cada 
uno de los puentes del proceso del Grupo No. 3, se encuentra contempladas la 
remoción de la carpeta asfáltica antigua (fresado de pavimento asfáltico) e instalación 
de mezcla asfáltica nueva, además de las obras de conservación de la infraestructura 
del puente. 
 
Actualmente el proceso de selección con objeto “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA EL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL 
DE PUENTES VEHICULARES EN BOGOTÁ D.C., GRUPO 3”, el cual puede 
consultarse por medio de la plataforma SECOP 2 con el número IDU-LP-SGI-002-2020, 
se encuentra en su fase de selección, teniendo en cuenta que se presentaron 2 
proponentes al proceso y se encuentra programada su audiencia de adjudicación el 27 
de septiembre de 2022. 

 
De esta manera se da respuesta completa, clara y dentro de los términos legales al derecho 
de petición de referencia. 
 
Cordialmente, 

  
Jose Javier Suarez Bernal 

Subdirector Técnico de Seguimiento a Estudios y Diseños 
Firma mecánica generada en 14-09-2022 03:05 PM 
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